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El DIRECTOR GENERAL (E) DEL  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE  LA EDUCACIÓN  - ICFES - 

 
En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en la resolución No 

1891 del 23 de marzo de 2010,  el artículo 9º del Decreto 5014 de 2009  y lo 
previsto en el Manual de Contratación del ICFES. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con los estudios previos elaborados por la Subdirección de 
Aplicación de Instrumentos, con visto bueno del Director de Producción y 
Operaciones y aprobación de la Directora General, El ICFES tiene a su cargo la 
administración de la información de los “Exámenes de Estado”, y reporte de los 
resultados a los evaluados, así como al Ministerio de Educación, a las entidades 
territoriales, a las instituciones educativas y público en general, en los términos 
previstos en la Ley 1324 de 2009. 
 
Que de acuerdo con el artículo 12 de la citada Ley 1324 de 2009, el ICFES tendrá 
por objeto: “Ofrecer el servicios de evaluación de la educación en todos sus 
niveles….De la misma manera el ICFES podría realizar otras evaluaciones que le 
sean encargadas por entidades públicas o privadas….” Y tendrá por funciones: “… 
desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y aplicar instrumentos de 
evaluación de la calidad de la educación, dirigidos a los estudiantes de los niveles 
de educación básica, media y superior, de acuerdo con las orientaciones que para 
el efecto defina el Ministerio de Educación Nacional”. 
 
Que con fundamento en lo anterior, El ICFES en desarrollo de los Proyectos 
misionales establecidos en el Plan de Acción para el año 2010, ha programado la 
realización del Examen de Estado para Ingreso a la Educación Superior y 
Validación General para los calendarios B que se aplicará en abril 25 de 2010; 
Examen de Estado y Validación General, calendario A que se aplicará en 
septiembre 12 de 2010; Examen de Estado de la Calidad de la Educación Superior 
– ECAES- que se aplicarán en junio 6 y noviembre 21 de 2010; Prueba 
experimental para Ingreso a la Educación Superior que se aplicará en agosto 26 
de 2010, Pirls Principal que se aplicará 14 y 15 de octubre de 2010, Piloto SABER 
que se aplicará en mayo 13 de 2010, Experimental ECAES que se aplicará el 4 de 
noviembre de 2010 y las demás que le sean encargadas por entidades públicas o 
privadas. 
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Que para realizar la aplicación de las pruebas mencionadas, el ICFES llevo a cabo 
el proceso de selección de un operador logístico para la aplicación de las pruebas 
a realizar por el ICFES durante el 2010, que se surtió de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el 
Manual de Contratación contenido en las Resoluciones internas No. 127 y 200 de 
2010, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho 
privado, habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página 
www.icfes.gov.co 
 
Que el día 8 del mes de marzo de 2010 se publicó el aviso de la convocatoria 
pública y el acto mediante el cual se ordenó la apertura del proceso de selección 
ICFES-CP-001-2010. 
 
Que el día 11 de marzo de 2010, de acuerdo a la cronología del proceso se 
presentaron las muestras del Kit de material de aplicación, con el fin de que los 
posibles oferentes pudieran observarlas y  tenerlas en cuenta para su oferta 
económica. 
 
Que dentro del plazo fijado en la cronología del proceso, esto es entre el 8 y el 12 
de marzo de 2010, se presentaron por parte de los posibles proponentes 
observaciones al Pliego de Condiciones a los cuales se les dio la respectiva 
respuesta en tres ocasiones, el 10, 11 y 16 de marzo de 2010 y en aras de la 
transparencia, igualdad y mayor participación, se modificó el pliego de condiciones 
mediante las Adendas No 1 de fecha 11 de marzo de 2009 y No 2 de fecha 16 de 
marzo de 2010. 
 
A la fecha de cierre del presente proceso de selección, 17 de marzo de 2010, se 
presentaron las siguientes propuestas: 
 

1. UNIÓN TEMPORAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD “SIS” 2010 
2. UNIÓN TEMPORAL CADENA LOGÍSTICA 2010 

 
De conformidad con la cronología del proceso y lo previsto en el Capítulo IV y V 
del Pliego de Condiciones de la Convocatoria Publica ICFES-CP-001-2010, el 
Comité Evaluador realizó la verificación de los requisitos jurídicos, financieros y 
técnicos, y como ambas propuestas resultaron habilitadas, se procedió a la 
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calificación de las ofertas presentadas, dando como resultado un informe de 
evaluación preliminar, así: 

 
ASPECTO 

UNIÓN TEMPORAL SISTEMA 
INTEGRADO DE SEGURIDAD – 

“SIS” – 2010 

UNIÓN TEMPORAL CADENA 
LOGÍSTICA 2010  

JURÍDICO CUMPLE  CUMPLE  
TÉCNICOS    

Oferta Técnica CUMPLE  CUMPLE 
Experiencia CUMPLE  CUMPLE 

Procedimientos CUMPLE  CUMPLE 
Grupo de Trabajo CUMPLE  CUMPLE 

Sice CUMPLE  CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE  CUMPLE  

VERIFICACIÓN PRELIMINAR CUMPLE  CUMPLE 

 

FACTOR 
UNIÓN TEMPORAL SISTEMA 
INTEGRADO DE SEGURIDAD- 

“SIS”  2010 
UNIÓN TEMPORAL CADENA LOGÍSTICA 

2010 

CALIDAD 450 390 

Grupo de trabajo adicional 150 150 

Visita Técnica 200 140 

Evaluación de cobertura 100 100 

PRECIO 550 538,85 

Evaluación económica 550 538,85 

TOTAL 1.000 928,85 

 
Que de acuerdo al art. 33 del Manual de Contratación (Resolución 000127 del 26 
de enero de 2010), el Comité de Contratación mediante Acta No 001 dio el visto 
bueno al informe de evaluación. 
 
El informe en mención, se publicó el día 23 de marzo de 2010 en la página web 
del ICFES, y se le dio traslado por el término de tres (3) días hábiles, esto es entre 
el 23 y 26 de marzo de 2010, para que se presentaran las observaciones del caso. 
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Cabe indicar que durante el término anotado se presentó por parte de la UNIÓN 
TEMPORAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD “SIS” 2010, observaciones 
al informe, y de conformidad con el artículo 23 de la Resolución 000127 del 26 de 
enero de 2010, se dio respuesta a las observaciones, en el informe definitivo de 
evaluación. 
 
Que el Comité Evaluador designado, una vez contestadas las observaciones, 
ratifico el informe preliminar y propuso el siguiente orden de elegibilidad: 

1. UNIÓN TEMPORAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD – “SIS” – 2010, 
con 1.000 puntos 

2. UNIÓN TEMPORAL CADENA LOGÍSTICA 2010, con 928,85 puntos 

Y recomendó la decisión de adjudicar el proceso de selección ICFES-CP-001-
2001 a: UNIÓN TEMPORAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD – “SIS” – 
2010. 

De acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, lo contemplado en 
el informe definitivo de evaluación y con sustento en lo señalado en el pliego de 
condiciones, en consideración a los criterios para seleccionar a la oferta más 
favorable, se procederá a adjudicar el presente proceso de selección al oferente 
que se indican en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

A través del presente acto administrativo el Director Encargado del ICFES acepta 
la recomendación del mencionado Comité, contenida en el informe final de 
evaluación. 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a  la UNIÓN TEMPORAL SISTEMA 
INTEGRADO DE SEGURIDAD – “SIS” – 2010, integrada por THOMAS GREG & 
SONS DE COLOMBIA S.A, con Nit 860.005.080-2; SEGURIDAD MÓVIL DE 
COLOMBIA S.A, con Nit 860.069.368-2  y THOMAS GREG EXPRESS S.A., con 
Nit 800.215.592-4, el proceso de selección ICFES – CP- 001- 2010,  que tiene por 
objeto “Contratar los servicios de un operador logístico para la aplicación de 
las pruebas a realizar por el ICFES durante el 2010” por un valor de SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
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MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 7.199.967.957,74) incluido IVA y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la 
ejecución del contrato conlleve. El anterior valor se encuentra soportado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 148 de 2010. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente 
Resolución al Doctor HOLLMAN GREGORIO JIMÉNEZ MONROY, identificado 
con cédula de ciudadanía 79.444.087 de Bogotá, quien obra como Representante 
de la UNIÓN TEMPORAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD – “SIS” – 
2010, informándole que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los 
interesados en el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación 
en la pagina Web del ICFES, www.icfes.gov.co 

ARTICULO CUARTO: La UNIÓN TEMPORAL SISTEMA INTEGRADO DE 
SEGURIDAD – “SIS” – 2010 dispondrá de un plazo de dos (2) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de notificación de este acto administrativo, para 
proceder a la suscripción del contrato respectivo y cumplir con los requisitos de 
ejecución y legalización del mismo.  

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D. C., marzo 31 de 2010. 
 
 
 

Original Firmado 
 

FRANCISCO ERNESTO REYES JIMÉNEZ 
DIRECTOR DEL ICFES (E) 

 
Vo.Bo. Secretaria General – Dra. Gioconda Piña Elles 
Revisó: AGG 
Proyectó: ADI 


